
 
 
ANEXO IX. NOTA ACLARATORIA A LA INSTRUCCIÓN 5/2022, DE 7 DE 
DICIEMBRE, TRAS LA FASE TRANSITORIA DE IMPLANTACIÓN DEL 

REGISTRO ELECTRÓNICO 
 

 

Visto el apartado 1.2 de la Instrucción 5/2022, de 7 de diciembre, cuando dispone que 

“los Anexos de esta Instrucción serán actualizados periódicamente sin necesidad de 

dictar una nueva instrucción”. 

Visto el apartado 20, relativo a la implantación transitoria del Registro Electrónico y, 
en atención a los informes recibidos sobre el funcionamiento de dicho Registros, que 
ponen de manifiesto duplicidades de expedientes en formato electrónico y en soporte 
papel. 

 

Se dicta la presente nota aclaratoria: 
 

1. La documentación que llegue por correo interno a las Oficinas de Asistencia no será 

registrada y se reenviará al órgano de destino por el mismo procedimiento de correo 

interno.  

 

2. Tanto las Oficinas de Asistencia como las unidades y servicios tramitadores deberán 

adoptar todas las medidas oportunas para evitar duplicidades. En particular, 

confirmado que el expediente ha sido presentado electrónicamente, las Oficinas de 

Asistencia devolverán el expediente en soporte papel a la unidad de origen, quien será 

responsable de su custodia.   

 

 

 

 

En Oviedo a fecha de la firma electrónica  

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL 
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